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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas; 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed; que las Cór- 
les han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobiermo para que desde el dia 1 
de Enero, y hasta que sean votados 
por las Cortes los presupuestos ge
nerales del Estado para el año de 
1859-, recaude é invierta las contri
buciones, rentas públicas y demas 
recursos con arreglo al proyecto de 
ley de los mismos presupuestos, que 
ha sometido á la aprobación de aque
llas, sin perjuicio de las alteraciones 
que creyesen conveniente hacer al 
examinarlos y discutirlos.

Los gastos comprendidos en di
chos presupuestos á que S3 refiere 
el proyecto de ley para atender á la 
mejora y fomento del material ex
traordinario de todos los servicios, 
se ajustarán, ínterin se discute este 
proyecto, á las cantidades señaladas 
en los presupuestos de 1858.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberr 
nadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á veintinueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.
-=10 LA REINA.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 4 de 
Enero de 1859, en los autos que por re
curso de casación penden ante Nos entre 
partes, de una D. Anastasio Millet, vecino 

y del comercio de la Habana; de otra D. 
Laureano Chacón, Coronel de Artillería de 
Marina, y de otra el Síndico del concurso 
de acreedores de este, sobre calificación 
del mismo y embargo y depósito de bie
nes:

Resultando que D. Laureano Chacon, 
dueño del ingenio de azúcar JSncarhacion 
vendió en 20 de Octubre de 1833 à D. 
Anastasio .Millet el azúcar de la zafra que 
elaborase de dicho año al de 1854, calcu
lándola en 3.500 cajas y su valor en unos 

.50.000 pesos, por los precios corrientes 
en los dias que se le entregase, y jurando 
no tenerla gravada,- renunció al privilegio 
concedido á los ingenios para no ser ven
didos por toónos de su valor, lo cual acep
tó, el comprador,{obligándose á tener á dis
posición de aquel los 50.000 pesos, é ír
selos entregando en la proporción que re
cibiera el azúcar, haciéndolo en aquel ac
to de 12.000 pesos'

Resultando que D. Laureano Chacon 
convocó á sus acreedores el 20 de Mayó 
de 1834 bajo ¡a presidencia del Juez de 
Marina del Apostadero de la Habana, por 
ser el de su fuero, para hacerles proposi
ciones de espera de sus respectivos eré- 

. ditos, y que, reunidos, le negaron este 
beneficio, y declarando sus bienes en con
curso necesario, le autorizaron para con
tinuar administrándolos, asociado con el 
acreedor refaccionista 1). Anastasio Mi
llet, á quien el deudor había colocado 
en la listade acreedores por 52.590 pesos, 
á liquidar:

Resultando que aprobado este acuerdo 
por la Autoridad judicial en 5 de Junio si
guiente, y suscitada luego la duda de la 
verdadera procedencia del crédito de Mi
llet, y pedido el embargo de todos los 
azúcares del deudor, se mandó hacer este 
y que Chacon rectificara el estado de cré
ditos, expresando la procedencia de lodos 
y cada uno de ellos, como también si 
adeudaba, como • se decía, á la Caja de 
ahorros y descuentos 25.000 pesos que 
había comprendi<lo en el crédito de Millet:

Resultando que, hecho el embargo de 
los azúcares, pidió este ser, como refac
cionista, el depositario de ellos, con suje
ción á aplicarlos á la refacción y dar 
cuenta, como bienes del concurso:

Resultando que, acordado así por auto 
de 3 de Julio siguiente, se confirmó por 
otro de 5 de Setiembre la continuación 
del deudor en la administración de los 
bienes, asociado con Millet y se declaró á 
este constituido con el carácter de refac
cionista de la finca.'

Resultando que en 13 de Diciembre del 
mismo año presentó el deudor común el 
convenio que habia celebrado en 18 de 
Noviembre anterior, con 15 desús acre- 
hedores; entre otras, bajo las siguientes 
bases.'

1 .* Que no se habia de hacer novedad 
en la administración del ingenio Encarna
cion, quedando á cargo del deudor con 

pleno ejercicio de la potestad dominica.
5 .“ Que anualmente y desde la pró

xima zafra habia de entregar. 500 cajas de 
azúi-ar de dicho ingenio al ¡nuevo deposi
tario que nombraban.

Que en virtud de las anteriores 
concesiones, qomo que el deudor podía 
disponer del resto de los azúcares para 
proporcionarse la refacción del ingenio, 
cesai ¡a el refaccionista Millet, no podien
do aquel contratar ninguna sin expreso 
consentimiento de los acreedores:

Resultando que al mismo tiempo que 
Chacon presentó este convenio, lo hizo 
también bajo juramento del estado refor
mado de sus acreedores, comprendiendo á 
D. Anastasio Millet por 11.000 pesos, 
á que expresó haber quedado reducido su 
crédito, y á la Caja de ahorros y des
cuentos por 25.000 pesos, manifestando, 
respecto de este, que era cierto que Millet 
se comprometió á pagarle y cobrar’o en 
el lugar que se le fijara en la graduación, 
si lo admitía como refaccionista de la fin
ca, y que habiendo accedido por su apu
rada situación, le comprendió en el pri
mer estado en el crédito ilíquido de aquel:

Resultando que los acreedores acepta
ron el referido convenio, á excepción de 
iVíillet, que por separado presentó la cuen - 
la de refacción del ingenio, y reclamando 
la variación de su crédito, hecha por el 
deudor, solicitó que en el caso de devol
ver á este la administración de los bienes 
se constituyera un veedor de su confianza 
para impedir la desaparición de los frutos 
debidos á sus adelantos, que por lo mis
mo no podían aplicarse á ninguna otra 
atención:

Resultando que en 26 de Enero de 
1855 se mandó formar pieza separada so
bre este último extremo, y que por otro 
auto del 7 de Febrero fué aprobado el re
ferido convenio:

Resultando que en tal estado sometió 
Millet á la decision judicial, como únicos 
particulares que habían de resolverse: pri
mero, si el concurso debía considerarse 
necesario, ó juicio de espera, para en uno 
ú otro caso adoptar el órden de sustancia- 
cion consiguiente, y segundo, si las pro
ducciones de aquella zafra, que debían 
aplicarse al pago de su crédito refaccio
nario, eran ó no de secuestrarse, según 
tenia pedido, exponiendo, respecto á este 
punto, que era incuestionable su dominio 
sobre lazafra del año de 1854, en virtud 
del contrato de 18 de Octubre de 53 y su 
acción hipotecaria por los anticipos de re
facción, no podiendo por lo mismo negár
sele sus anteriores solicitudes de embargo 
y depósito, mientras no se le hiciera pago 
de su crédito:

Resultando que el Síndico del concurso 
se opuso á esta solicitud, fundándose en 
que, siendo este ^'necesario y correspon- _ 
diendo el crédito de Millet á dos épocas 
distintas, estaba sujeto, respecto á la pri
mera, anterior Ala formación del concur

so , á lo que se resolviera en el expedien
te de calificación de créditos, y en cuanto 
á la segunda, referente |á la refacción ju
dicial, á lo que aparecía de las cuentas 
que debía producir como estaba obligado 
por los autos ejecutoriados, que se la 
confirieron con esta calidad:

Resultando que en 2 de Marzo de 1855 
se declaró no haber lugar á da pretensión 
de Millet por entonces y hasta que tuvie
ra efecto la prévia liquidación de su cré
dito refaccionario, desde el 20 de Mayo 
anterior, en que cesó; del cual se reinte
graría, en cuanto bastase, con el valor de 
los azúcares y mieles de que .‘>e hizo cargo 
en calidad de depósito, pasando el residuo 
que hubiera al nuevo depositario; abo
nándosele el déficit en su caso, inmedia
tamente que fuera liquido, de los prime
ros fondos que entrasen en poder de dicho 
depositario. Y que para que se cumpliera 
así, formalizara de nuevo sus cuentas, 
presentando, con la debida separación y 
claridad, las correspondientes á los dos 
periodos, el uno que datara hasta el 20 
de Mayo de 1834, y el segundo desde es
te dia hasta aquella fecha, según preten
día el Síndico del concurso necesario, así 
ya calificado en providencias anteriores;

Resultando que remitidos los autos á la 
Sala de Guerra y Marina de ía Audiencia 
Pretorial de la Habana, por apelación de 
Millet, recayó, en 18 de Diciembre del 
mismo año, sentencia de vista, por la 
cual, y prévins los fundamentos que esti
mó, se declaró:

1 .• Que no há lugar á la petición de 
iMillet contenida en su escrito del folio 
452, en cuanto se refiere á que este con
curso pierda su calidad de necesario, y 
que se califique juicio de espera.

2 .‘’ Que calificado el crédito de Mi
llet, procedente de la compra de los azú
cares de la zafra de 1854, se liquide el 
mismo, abonándole en pago de los azúca
res de dicha zafra que hubiesen entrado 
en su poder ántes del 20 de Mayo del ci
tado año, y si algo se le queda á deber 
aún por este concepto, se reserva su abo
no para el lugar y grado que se le señale 
en la sentencia de graduación con arreglo 
á las circunstancias de estecrédito.

3 .° Que lipuídada y aprobada la cuen
ta de refacción judicial,presentada por Mi
llet, se le pague lo que resulte alcanzar á 
su favor por este respeto, con el producto 
de los azúcares y mieles vendidosque, per
tenecientes á la zafra de 1854, entraron en 
su poder despues del mencionado 20 de 
Mayo, y con el de las zafras sucesivas, si 
aquellas no bastasen á cubrir todo el es- 
presado crédito refaccionario, autorizándo
se al expresado Millet, en este caso, para 
nombrar ua veedor en el ingenio Encar
nación ínterin no se le complete el pago 
de este alcance de refacción; ó si por el 
contrario, solventado su crédito, sobrase 
alguna cantidad de los expresados azúca
res de 54, se entregue al depositario nue-
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vamente nombrado.'
Y 4. Que Millet debe, para los efectos 

mencionados, presentar, con la debida cla
ridad y acompañado de todos los compro- 
baníes necesarios, un estado comprensivo 
de os azucares y mieles que entraron en su 
poder antes y despues de dicho 20 de Ma
yo, leservándose á los acreedores el dere
cho que crean les asiste para pedir en lo 
sucesivo la enagenacion del ingenio con
cursado:

Y resultando, por último, que contra es
ta sentencia interpuso D. Atanasio Millet 
recurso de casación, en cuanto á tres de 
sus declaraciones, consistiéndola respecto 
a la primera y á la reserva hecha á los 
acreedores para promover la enajenación 
de los bienes en tiempo oportuno, fundán
dole;

® 5b del mismo libro y 
Codigo, cuyas disposiciones ,se refieren á 
os funcionarios publicos que entiendan en 

los secuestros y ejecuciones, no álos acre
edores en cuyo beneficio se hacen, y pue
den ¡por consiguiente renunciar los dere
chos establecidos en su favor, y que áun 
cuando dichas leyes pudieran tener aplica- I 
Clon a la cuestión que se debate, no podría 
decirse que habían sido violadas, atendida 
a legislación especial de Indias relativa á 

la venta para pago de deudas, de los in
genios de moler azúcar y la obligación im
puesta al deudor de dar cuentas y deposi
tar los productos líquidos en poder de la 
persona designada al efecto: I

Considerando, por lo que hace al tercer 
fundamento en que se pretende apoyar el 
•ecurso, que al contrato celebrado entre 
Chacon y Milleten I8de Octubre de-1853 
asi por los términos en que se estipuló co
mo por la materia de él, no deben aplicar- | 
se las leyes l.“, titulo 28, Partida 3.® 6 ■' 
Hh/ ” ®-’’ P»'»!'!» »•*. que
lablecen reglas generales sobre el dominio 
o señorío de las cosas y sobre el contrato 
de compra y venta, sino la ley 24 del mis
mo titulo y Partida úitimamente citados á 
cuyas prescripciones se ha arreglado la sen
tencia ejecutoria:

Considerando, por lo respectivo al cuar
to, que la cuestión promovida por Millet 
no se halla sujeta á las leyes mercantiles 
como vino á reconocerlo el mismo en el he- 

I I ®bo de no haberlas invocado durante el 
nmingiuo esta, asi como la 1 » del iRulo roTdPdnéi^b baber acudido prime- 

“ íh;'mo qa'rs/'ie':":',?;.!'’'’""- sxr - j

ni aáyutgnto*.titulo 28 de la 3 ’ , y al. , üei Lodiç,o de Comercio, que ademas en
4.", En que siendo compra venta mer- confolmeTcnn 1"* f® ” «’"‘’“entran

Sí Ante“""bles lesSiiSZ

iï'SisïtijïïE w es»-’»?...... Site, tíí¿ t
V por último, que se ha faltado 41, doc PW ü. Atanasio Millet,Irina que no conshlera invalidos los ionve- pUS deí”S *" 

los interesados entre los acreedores de do- 
minio, sin queenelinterin puedan aolicar- sé Pnniih 
di resolvéis?™ *”*’ ««.'VelMci’iS'

de 50 de^Enero de 1835^ ™ Sí Tri£“ y*?’?®®’•*!“’’'« «*"' «"Pre-
Considerando, en cuanto al primer fun- sn Sata dé’índhJd® 

tel® "^®®"P?> «1“® «fiewí» «le obstar de S ¡S v M.®

A pV Respecto al particular, en que se deja 
a Chacón la libre administración de sus 
bienes en que siendo el concurso necesario 
un JUICIO independiente del deudor, en el 
cual los acreedores concurren con sus do
cumentos ejecutivos para ser pagados, te
niendo cada uno acción para secuestrar los 
bienes que han de servir á este efecto los 
demás no pueden privarle de esa garantía 
Í? 28, libro
11 de la Novísima Recopilación y sus con
cordantes, que conceden á cada acreedor 

embargar aquellos bienes.
En que no siendo obligación de dar 

cuentas el secuestro legal que corresponde 
r, , que habla la ley 1? 
titulo 2b del mismo libro y Código ' ’ 
infringido esta, así como la 1 * ” ’

¿ m;ii«» i : ’ » «uvujtt» ue uusiai 
â Mulet para la interposición de él su pro
pio y expreso consentimiento, puesto que 
no solo convino en la junta general de 20

declaró e 
concursonecesario, sino que aprobó porac 
tos posteriores que el deudor común conti
nuara administrando los bienes, aunque 
asociado del mismo, y haberpor otraparte 
provisto lo conveniente, :ia sentencia mfÍ 

créditos mediante
concedido áSin ó f k administración, y la reserva he

cha á fabor de los acreedores, con lo cual 
se ha conformado Millet, no son aplicables 

iIm 5“estíon, ni han podido porto 
??? mfnngidas la ley 12, tít. 28 lib 
11 de la Novísima Recopilación, ni las que 
con ella concuerdan. que tiene únicame^nte 
por objeto prescribir reglas sobre el modo 
de proceder en las ejecuciones á instancia 
de un acreedor particular, y no lo que de-

concursos necesarios como el dequese trata, en los cuales están 
autorizados los acreedores para hacer los 
convenios y adoptarlos acuerdos que juz
guen mas uliles y beneficiosos á sus inte
reses, siempre que en ellos no contraríen á 
las leyes, como sucede en este caso-

Considerando, respecto al segundo que 
tampoco han sido infringidas la ley 1.’, tít.

rebano de Cámara certifico.
Madrid 5 de Enero de 1859.—Pedro 

Sachez de Ocaña

Î Madrid, á 4 de
seguido en el 

(Wir rit®‘’’Slrite 
del Mar de Valencia, y en la Sala prime- 
la de aquella Real Audiencia por Vicente 
y Ramon Salvador Campos con D. Vicen
te Lasala, en representación de sus hiios 
te y Pendiente ante Nos por recurso de nulidad interpuesto 
por los hermanos Campos contra la sen
tencia de vista, dictada por la referida Sa- 

haberles admitido la 
piueba que propusieron en la segunda 
instancia.

Resultando que D. Mariano Lafora ar- 
lendo unas tierras de su propiedad á Vi
cente y Ramón Salvador Campos por 
tiempo indeterminado, en renta anual de 
4o lloras:

Resultando que muerto Rafora y su he- 
Pascuala Campos, mujer de 

). Vicente Lasala, vendió este en 1853 
as tierras arrendadas á los hermanos 
arXE. ““ ‘■«’Pelarlos en dicho 
di I ItiliCiO,

Resultando que estos, fundados en que 
D. Mariano Lafora se las habia arrendado

â

«SX* “I con el pago anual de las 48 libras, acu-
I de

IM Bníí, « “ - “"1"''“ fi®®!*»® en Gobernación se me ha comunicado 

aaris .s— - •* ». * s iResultando que ¿. Vicente í.„i, \‘^oalórden siguiente:
‘“n V" I" absolviera de dicha demaídá p| acudijo á este Ministerio 
ra i l I?- “?’ «'""'"'■""'lose no estar obli- ,® /“®? ‘'j, Primera instancia del par- 

'??no?u l7?™",“1"""®"«-lieiiaba, p''^^ Vera en súplica de que se 
urxíXiw iMo'ían:: o®' •’2'«“'’ 

hallaban, por consio-iiionfA tt^ancea Mr. Desidoro Bomtemns v dp 
de estas los Campos’ como por ImbeV he- ? ‘'“«‘f® V se llsdc- 
cho el la venta con Obligación de resnetar Provisionalmente dándole co- 
®l comprador el arriendo. ' nocimiento de .ello, la Roina o D ? 
prií^taí '®? “ !»■«“ “’“‘lar que V.’s 
Campos á justihear los illils de'Tde” íós^rell «‘ Misten en esa provincia 
Kl?: y perito; y que? ífi y en caso

a’»«®lrM ít de- Pro®eda á su detención 
«...g;. iïïsi * KaS"- " “P''"- 

los ¿?mpos ®X¿a ofiíial'^Z Æ 

“’ap™®*», pur hacerla indispensable la de gue los Alcaldes 
las S'it? demandado en sSponer que empleados del ramo 

ierií no i T’' ''“'“s en la, l ^e vtgi ancla de esta provincia nro- 
de lo e, S?| 1“ reparos curen indagar el paradero Ldfchos

I “rrieodo,'yl‘ld?lsraXcte'Sn? «««£

'^’rSÍÍi*' ?“pr"«'"r despuesdel despojo: disposición de mi Aulori- 
Enero 183«? I"® Providencia del de Logroño 4 de Febrero de 18S9 
mola eHalh r«f®rida Sala p i- =Francisco Laiasa. 
neia el lecibimiento á prueba pedido ñor —

I Cticio Ih Snl'i I estos suplí- I
videncia po, otra di13 deííarí Sí T Director gene-

paw^iaiiVSnH ^TP^^l^-olestaron ^Dnisterio déla 

’ ¿VA* 
de admitir dicha protesta, -pronunció sen 
I rmand"o U Í| 
uiiudiioo la del inferior: 
nos*Smn?lP‘’'"“l'™‘'’ *1“® l>®rm»- 
Inin “í’'*"’ en nso de aquella nrote.sía 
interpusieron el presente recurso de nuR- 

cuarto del art i " 
fO®®' •^®®’’eto Je 4 de Noviembre de 
I8o8, porque la prueba que nronusiernn 
adiisS"*^" P'-eeedente y

Gobernacto,vse me Aa comunicado 
de Enero úllimo, la

El Gobierno de las dos Sicilias ha 
dispuesto qire los viajeros que se di- 
ripn a aquel Reino, vayanVovislJs 
de los correspondientes pasaportes 
visados por I r Legación del mismo 
y refrendados por ios Agentes Con
sulares residentes en el primero v 

embarquen 
antes de llegar al referido territorio 
sin cuyos requisitos no les será ner- 
milida la entrada en él.
J-o gue se inserta en este Boletín 

oficial para gtie llegue á noticia de 
OS habdanies de esia provincia, Zo- 

grono 2 de Febrero de 1859 = 
Francisco Latasas '

Considerando que el art .3 ° doi Pnai decreto de 4 de Noviemb e di 1^ 5??' 
pone, que há lugar al recurso I r .7 
contratas .sentenems de Elista d± 
Reales Audiencias en lo que no sean con-

I h di ii®-i 1"" 
mera de la de Valenii'i de 30 .de Aki? di

7 de Enelo
denegó a prueba solicitada^por lo’s de 
mandantes; ^o-

Fallamos, que debemos declar-ir v Ha 
claramos no haber lugar al recurro /i/ 
hdad interpuesto por Vicente v líÍ Salvador Campos, UeXSo^CcS?" 
donamos en SU consecuencia á estos en 
o 000 ra di ’’ ‘ «i® I»®
y.uuu rs. (le qyg olorizada nhliry.,

Oion, que pagarán cuando lleguen á meíor 
fortuna, distribuyéndose en tel 
SX.***'^’®*"®* «wTiSS

^îiîffXÆg’.'fe' àishtiva^'] ®" '• Goleee^n te-
'0 proiiunciamos, mandamos 

,’“^“®?-r~Sebastiaq Gonzalez Nandin

Publicación — Leída y publicada fiié la

Si . D. Jorge Gisbert, Ministro de la Sala 

ce ebrando audiencia publica la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Escri 
baño de Cámara certifico.^ '

ANUNCIO OFICIAL.
Habiendo solicitado permiso el 

yunlamiento de Grañon para la 
construcción de una fuente y condu
cir las aguas que nacen en terreno 
comunero de dicho pueblo y el de 
Villana Quiniana " conocidas las 

fflananliales con el (Hnlo 
de Teja y Campos; he dispuesto se 
publique en este periódico oficial á 
fin de que las personas ó Cornora- 
Clones que se crean perjudicadas con 
el aprovechamiento de dichas aguas 
acudan a la Secretaria de este Go
bierno de provincia con las reclama
ciones oportunas en el término de 
veinte días, contados desde su in
serción donde se hallará de maní 
nara tas*”"® 
para las personas que deseen ente- 
rarse; en la inteliffpnch 7 pQiP nn .’"‘«’tgencia que pasado- 
este, no se oirá reclamación alguna. 
Logroño 4 de Febrero de 1859 = 

ancis co Lai asa.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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, INDICE
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Enero de 1859.

Real decreto autorizando al Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes los presupuestos 
generales del Estado para el año de 
1859. Boletín número 1.

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando á los Alcaldes la'remision de 
los parles formados por el entrante y el 
saliente, de quedar instalados los nue
vos Ayuntamientos. Boletín núm. 1.

"Otra de la Dirección de obras públi
cas anunciando para el :dia 25 del cor
riente la subasta de varias obras de fá
brica en la carretera de Soria a Logro
ño, entre el barranco de la Araña y Tor
recilla de Carneros. Boletín núm. 1.

' Otra del Gobierno de Provincia que 
se refiere á Ins propuestas de recargos 
extraordinarios para cubrir el déficit de 
los presupuestos de varios pueblos de la 
misma. Boletín núm.

Otra en que se insertan los reparti
mientos girados para atender á la ma
nutención de presos pobres de los par
tidos de Calahorra y Logroño en el pre
sente año. Boletín núm. 2.

Rial decreto en el que se contiene la 
instrucción que ha de observarse para 
llevar á debido efecto el que se espidió 
en 21 de Octubre último sobre el servi
cio de las Comisiones de Estadística. Bo
letín núm. 2.

Real órden accediendo á la próroga 
de un año que ha solicitado D. Eduardo 
García Perez, vecino de Sevilla para 
terminar los estudios de un canal de 
riego, tomando las aguas del rio Genii 
Boletín núm. 2.

Otra mandando observar varias re
glas para que los sueldos que se satisfa
gan á la clase de reemplazo se arreglen 
á los creditos reclamados con esta apli
cación al presupuesto de Guerra, sin 
perjuicio de las alteraciones que puedan 
introducirse. Boletín núm. 2.

j Otra en que se inserta una Real ór
den relaliva al nombramiento de las 
Juntas municipales deJnstruccioufpúbli- 
ca. Bolelin núm. 4.

Otra en que Cambien se inserta otra 
Real órden mandando'proceder á la nu
meración de lodas las casas en los pue
blos donde no la hubiere, y ó la rectifi
cación en aquellos en que ya se halla 
establecida. Bolelin núm. 4.

Otra que contiene los nombramientos 
para el personal de la sección de Esta
dística de esta provincia. Bolelin núme
ro 4.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Manuel Larrea, y su remi
sión á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia. Bolelin núm. 4,

Reales decretos en que se insertan 
varias sentencias dictadas por los Sres. 
del Consejo Real. Bolelin núm. 4.

Real órden aprobando la negativa de 
autorización del Se. Gobernador de la 
provincia de Almería al Juez de prime
ra instancia de Ganjayar para procesar 
al Ayuntamiento de dicho pueblo. Bole- I 
lin núm. 4. 1

Circular del Gobierno de provincia 
previniendo á las Autoridades locales de 
los pueblos, que se hallan debiendo por 
gastos provinciales las cantidades que 
en la misma se marcan, verifiquen sus 
respectivo? pagos en lérminodeocho días. 
Boletín núm. 5.

Otra dictando varias disposiciones pa
ra el mejor órden en las retribuciones 
de los maestros de escuela. Boletín nú-

cisco Ustariz y Gimeno. Bolelin núm. 7.
Otro referen tea la organización y ah i- 

bucionesde los Tribunales de Cuentas 
de Ullrarnar. Bolelin núm. 7.

Otros variosde nombramirnlos y Irans- 
aciones de empleados en las Islas Anti

llas y Filipinas. Bolelin núm. 7.
Real órden concediendo aulorizacion 

al Reverendo Obispo de Cebú para la

puestos municipales. Boletín núm. 9, 
Otra en que se inserta una Real ór

den mandando eximir á los ofieiales re
tirados de los repartos del jornal pergo
nal para la recomposición de caminos, 
yqueseles devuelva lo que por este 
concepto so les hubiese exigido. Boletín 
núm. 9.

enagenacion de varias fincas que posee inslruccion para lie 
el Seminario, imponiendo el producto '
de esta renta en el Banco español-filipino, 
ó de oirá manera á juicio del Prehdo'.
Bolelin núm. 7.

Otra revocando el acuerdo del Consejo 
provincial de Albacete en que declaró 
soldado por el pueblo de Tobarra al mo
zo Fernando Martínez Gimenez, Boletín 
num. 7.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real órden con el 
modelo para formar los parles quince
nales sanharios, encargando el mas exac
to cumplimiento de este importante ser
vicio, Boletín núm, 7.

Otra en que se avisa á los Alcaldes se 
presenten á recoger las licencias de los
establecimientos públicos. Bolelin nú
mero 7. I

Otra en que también se inserta la
t -cvar à efecto la recti- 

ucacion y complemento del nomenclá
tor de los pueblos de España. Boletín 
num. 9.

Otra dictando¡ varias medidas para el 
mejor orden de las escuelas de primeras 
letras. Bolelin núm. JO.

Otra por la que se señala el dia cator
ce de Febrero para la adjudicación en 
publica subasta de los materiales para 
la conservación y reparación de las car
reteras de primer órden de esta Provin
cia durante el año actual Bolatin nú
mero 10.

Otra insertando varias Reales órdenes 
por las que han sido dados de baja los 
oficiales del Ejército de la Isla de Cuba 
que en ellas se eipresan. ¡Bolelin núme
ro JO.

. Gircuhr del Gobierno de Provincia 
en que se inserta una Real órden man
dando sacará pública subastad servicio 
de la conducción diaria del correo de Lo
groño á Pancorbo. Boletín núm. 3.

Otra en que también se inserta otra 
Real órden dictando varias disposiciones 
relativas á la primera enseñanza. Boletín 
núm. 3.

Real órden autorizando á D. Isidro 
Pinilla para que sin perjuicio de tercero 
pueda proceder á la limpia del rio Nar- 
cea con el objeto de flotar lanchas pe
queñas. Boletín núm. 3.

Otra regularizando el servicio de pa
gadores del ramo de Obras públicas. Bo
letín núm. 3.

Circular del Gobierno de provincia 
previniendo á los Alcaldes que no han 
remitido la nota de las tiendas, tabernas 
y posadas que hay en sus respectivos 
pueblos, lo verifiquen en el improroga- 
ble término de ocho dias. Boletín nú
mero 4.

mero 5.
Otraen que se inserta el estado del 

precio medio que han tenido los artícu
los de primera necesidad en los princi
pales mercados le la provincia, durante 
los quince últimos dias de Diciembre. 
Boletín núm. 5.

Otra fijándolos precios á que han de 
aboriarse á los pueblos las especies de 
suministros y utensilios que hayan he
cho á las tropas d«l Ejército y Guardia 
civil en el raes de Diciembre. Boletín 
núm. 6.

Otra en que de conformidad con lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Aduanas, se recomienda al Gorñercio y 
empleados la adquisición délos cuadros 
de cabotage. Boletín núm. 6.

Otra designando el día 20 de Febrero

Otra encargando á las autoridades lo
cales y Guardia civil la averiguación del 
paradero del expósito Francisco de Pau
la Santa Cruz, que se ha fugado de la 
easade Misericordia. Bolelin núrn. 7.

Otra en que también se encarga la 
captura de José Maria Enciso, (a) Pim
pollo natural de Lerin. Boletín núm. 7.

Otra de la Dirección general de Pro
piedades del Estado por la que se modi
fica la forma en que deben satisfacerse á 
los Arquitectos y Agrimensores los de
rechos de tasación de las fincas de Bie
nes Nacionales. Bolelin núm. 7.

Reales decretos de cesantías y nom
bramientos de vario» Gobernadores de 
provincia. Bolelin núm. 8

Real decreto mandando que la fuer
za del Ejército permanente para este año 
de 1859 sea la de ochenta y cuatro mil 
hombres. Boletín núm. 10.

Real órden aulorizando á D. Hilario 
Camuí y D. Andrés Beltran para que 
salvo el derecho de propiedad puedan 
aprovechar las aguas del rio Guadiloba 
como fuerza motriz de una fábrica de 
harinas que intentan construir en tér
mino de Gáceres y sitio llamado Cerro 
del Castillo Bolelin núm. JO.

Otra en que se dispone que continúe 
siendo gratuito el servicio que prestan 
loscaballos padres en los depósitos esta
blecidos en varia» Provincias. Boletín 
num. JO.

para dar principio a los exámenes e.x- 
traordinarios para maestros de primera 
enseñanza elemental y á continuación los 
de maestras. Boletín núm. 6.

Parle oficial comunicando varias sen
tencias dictadas por el Supremo Tribu
nal de Justicia. Boletín núm. 6.

Real decreto mandando suprimir la 
daza de Subsecretario en el Ministerio 

de la Guerra, instituyéndose en su lugar 
la de Oficial Mayor. Boletín núm. 7.

Otro nombrando para este último em
pleo al Brigadier de infantería D. Fran-

Otros mandando proceder á. nuevas 
elecciones para Diputados á Cortes en los 
distritos de ügijar y Celanova. Boletín 
num. 8.

Circular del Gobierno de provincia 
dictando varias medidas para la cons
trucción ó arreglo de locales destinados 
á las escuelas. Boletín núm. 8.

Otra reclamando las cuentas munici
pales atrasadas de los pueblos, cuyas 
Autoridades no han cumplido todavía 
con este deber. Boletín núm. 8,

Otra en que se recuerda el cumplí- 
miento de lo que se ordena en el regla
mento de 10 de Setiembre de 1845 pa
ra la ejecución de la Ley. de Ayunta
mientos respecto de las cuentas munici
pales. Boletín núm. 8.

Otra acordando la admisión de regis
tro de las diferentes minas queen la mis
ma se contienen. Boletín núm. 8.

Otra señalando el término de ocho 
dias para la presentación de los preso-

Real decreto nombrando los Señores 
que han de componerla Junta para pre
parar la erección de un templo monu
mental en la Corle. Boletín núm. 10.

Real órden disponiendo que por aho
ra se suspenda el reclutamiento con 
destino al Ejército de la Isla de Cuba, 
continuando el de Puerto-Rico. Boletín 
núm. JO.

Otra sobre la concesión de licencia ab
soluta gratuita á un soldado para poder 
atenderá la subsistencia de cuatro her
manos huérfanos. Boletín núm fO.

Otra designando el cuadro orgánico 
iel personal de Sanidad Militar de la Is- 
a de Cuba. Boletín núm. JO.

Otra que trata acerca de las cartas de 
pago procedentes de la redención del 
servicio militar. Boletín núm. 10.

Real decreto admitiendo al Teniente 
General D. Juan Zapatero y Navas la di
misión que ha hecho del cargo de Capi
tan General de Andalucía. Boletín nú
mero J1.
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Otro nombrando para dicho cargo al 
Tenienlo General l). Juan Villalonga y 
Escalada. Bolelin núm. 11.

Oíros id. en que se manda proceder a 
nuevas elecciones de Diputados á Corles 
en varios distritos. Bolelin núm. H.

Otro decidiendo à favor del Goberna
dor de la provincia do Palencia la com
petencia suscitada con el Juez de pri
mera instancia de la capital, sobre pro
cesar á D. Pedro Miguel droguero y ve
cino de la misma. Bolelin núm, 14,

Otro por el que se autoriza la consti
tución de la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte de España con apro
bación de sus estatutos. Bolelin núme
ro 11.

Circular del Gobierno de provincia en

■ que se inserta una Beal orden acercado
' las subastas de Bienes Nacionales, cuya 
i aprobación quedó pendiente por efecto 

del Beal decreto de 14 de Octubre del 
año de 1856. Bolelin núm. 11.

Otra previniendo por última vez à los 
Alcaldes que no han remitido los estados 
de Sanidad, lo verifiquen en el .término 
que se les tiene señalado. Bolelin nú
mero 42.

’ Otra con igual prevención respecto de 
los que aun no han recogido los docu
mentos para los eslablecimientes píyjli- 
cos. Bolelin núm. 42.

Beal decreto mandando que, tanto las 
i Reales Audiencias como el Tribunal Su- , 
i premo de Justicia, dicten sus sentencias 
i en lodos los asuntos judiciales mercanti

les con sujeción á los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Bolelin núme
ro 42.

Otro disponiendo que se haga exten
sivo á la Isla de Puerto-Rico el Real de
creto de 8 de Julio último, en cuanto al 
sistem’a rénlíslieo y administrativjo. Bo
letín núm. 42; :

Otros varios de nombramientos de al
tos funcionarios dependientes del Minis
terio de Marina. Bolelin núm. ‘2.

Real orden mandando susui^nder la 
venta de las fincas, decÍaradS Bienes 
Nacionales, que se hallen pobladas de 
pinos. Bolelin núm. 42.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando la captura de' los éniminales 
que en la noche del 20 al 24 del corrien-

■■ •*

le robaron en la Iglesia de Mirafuentes 
los efectos y alhajas que á continuación 
déla misma se expresan. | Bolelin nú
mero 13.

Otra en que también se encarga la de 
los que en la noche del 4 6 al 17 del mis- 
mo egecularon otro robo en la Iglesia de 
Maicillo, partido de" Bríbiesca. Boletín 
núm. 13.

Real orden mandando que se habilite 
la playa de Calafell para el embarque de 
vinos y demas líquidos de hi provincia 
de Tarragona. Bolelin núm. 43.

Otra por la que se publica la Estadís
tica de las escuelas de toda la Nación cor
respondiente al quinquenio de 1850 á 
1855. Bolelin núm. 45.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Secretario de Ay u nta mien
to de esta Villa, por renuncia 
que de ella á hecho D, Calisto 
Ezquerro que la obtenía, cu
ya dotación anual consiste en 
la cantidad de 2.000 rs. vn. 
Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el 
preciso término de treinta 
dias. Pradejón 3i de Enero 
de i859.=E1 Presidente del 
Ayuntamiento, Cesário Ez
querro.

Girado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta 

villa el repartimiento de la 
contribución territorial cor
respondiente al presente año, 
se anuncia al público, para 
que los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros en él 
comprendidos, puedan ente
rarse de sus respectivas cuo
tas en el término de cuatro 
dias, desde la inserción de es
te anuncio. Casa la Reina 
3i de Enero de i859.=El 
Alcalde, Fermín Salazar.

Girado por el Ayunta- 
mient^i de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción de inmuebles,-cultivó y 
ganadería correspondiente al 
presente año, se anuncia al 

público, para que los contri
buyentes en él comprendi
dos, puedan enterarse en el 
término de cuatro dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio, y pasado no se oirá 
reclamación alguna. Villos- 
lada 2 de Febrero de i85g.c=. 
El Alcalde Presidente, Agus
tín Gil.

Practicado por el Ayun
tamiento y Junta pericial el 
repartimiento de la contri
bución territorial para el 
corriente año, se anuncia al 
público por espacio de cua
tro’dias, á contar desde la in
serción de este anuncio, pues 
pasado dicho término rio se 

oirá ninguna reclamación. 
Aldea nueva de Ebro 3 de Fe
brero de i859.=E1 Alcalde 
Presidente, ^gustin Moreno.

Habiéndose hecho por la 
Junta pericial de esta villa 
el repartimiento de la con
tribución territorial del pre
sente ano, se anuncia por 
medio del Boletín oficial por 
término de cuatro dias, para 
que los contribuyentes ha
gan las observaciones que 
juzguen oportunas. ;Redal 3 
de Febrero de i SSg.—El Pre
sidente, Cárlos Pcpn.=Julian 
Cenzano, Secretafíb. '"
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